
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 Proceso: Ejecutivo con garantía real de menor cuantía 

 Radicado: No. 630014003009 2020 00206 00  
 Sustanciación: 1353 

 
En atención a la petición del ejecutante, se dispone oficiar a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que comunique a este Despacho las resultas 

de la medida cautelar solicitada mediante oficio No. 1821 del 27 de julio 2020. 
 

Pare efectos de lo anterior, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, líbrese 
el respectivo oficio, el cual deberá contener el número de identificación de las partes y 
cuyo trámite es carga de la parte ejecutante. 

 
Por Secretaría contabilices continúese contabilizando el término de suspensión del 

proceso ordenado mediante el anterior auto. 
  
Notifíquese,   

Providencia notificada en estado No. 154     
Fecha de notificación por estado 09/12/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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